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La Corte Suprema, guardiana de la Constitución: división de poderes, independencia judicial
y protección de los derechos constitucionales(*)(**)
 

I 

Preliminar 

“Toda sociedad en la cual no esté establecida la garantía de los derechos, ni determinada la
separación de poderes, carece de Constitución”. Esta definición del art. 16 de la  Declaración de los
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 manifiesta una realidad presente en nuestro país,
al menos formalmente. En efecto, los primeros dos capítulos de la Primera Parte de la Constitución
Nacional se dedican a las declaraciones, derechos y las garantías, mientras que el Título Primero
de la  Segunda Parte se refiere a la división de poderes, en particular al Poder Legislativo, Ejecutivo
y Judicial. Sin embargo, se advierte que en muchas ocasiones estos principios reconocidos
constitucionalmente en la práctica no son respetados. En la actualidad, es un tema muy presente
en la opinión pública y, sobre el particular, cabe citar a la sanción de la ley 27.145(1), que regula el
procedimiento de designación de jueces subrogantes, sobre la cual existen impugnaciones por lo
que, en última instancia, el máximo tribunal deberá decidir sobre su constitucionalidad.  

Por lo tanto, cabe referirse a la necesidad de que se respete el principio de división de poderes, e
íntimamente relacionado con este principio, la independencia judicial. La importancia del tema
radica en que si se desconocen estos principios, se desconocen los derechos individuales.  

En la argumentación sobre el tema, se considera importante acudir a la obra de El Federalista(2),
más específicamente a su art. 78, ya que puede traer luz en el debate. Allí, Hamilton realiza
diversas consideraciones respecto de la supremacía constitucional, el control de constitucionalidad,
la división de poderes y la independencia del Poder Judicial(3). En efecto, la obra citada continúa
siendo valiosa en la actualidad a la hora de analizar estas cuestiones. Desde los comienzos, la obra
fue considerada sumamente importante para la interpretación de la Constitución estadounidense.
La Suprema  Corte de los Estados Unidos desde antaño considera que debe concederse gran peso
a la forma como interpretan la Constitución los autores de El Federalista(4), e incluso el juez
Marshall ha señalado que la obra “es un completo comentario a nuestra Constitución” y que “su
mérito intrínseco justifica el alto valor que se le concede”(5). Incluso en un caso relativamente
reciente, la Suprema Corte de aquel país ha citado a El Federalista en 35 ocasiones(6). También
posee una gran importancia a la hora de analizar nuestro sistema constitucional, en tanto “la
Constitución de la República Argentina tuvo por modelo formal a la  Constitución de los Estados
Unidos”(7). En los arts. 78 a 83 la obra desarrolla principalmente la importancia de un Poder
Judicial independiente para preservar el Estado de derecho. Se ha dicho que le dedica un
significativo espacio al Poder Judicial con el fin de mostrar el carácter revolucionario del Poder
Judicial estadounidense, el cual ha llegado a sentar un precedente para casi todos los sistemas
judiciales modernos, y el papel que los jueces tienen en un sistema representativo de gobierno(8).  

II 

La división de poderes 

La base del constitucionalismo ha sido la idea de que el poder deriva del pueblo y debe ser
controlado para preservar su libertad. De este modo, la convicción de que la división del poder
político aseguraba las libertades se afirmó en los autores del siglo XVIII, a través de la teoría de
Locke y Montesquieu(9), y de la lectura que hicieron de ellos Madison y Hamilton(10). Este último

javascript:ver_nota(84399,
javascript:ver_nota(84399,


señala que en esta división de poderes, el Poder Judicial será siempre el menos peligroso para los
derechos políticos de la Constitución, debido a la naturaleza de sus funciones. En efecto, sostenía:
“El Ejecutivo no solo dispensa los honores, sino que posee la fuerza militar de la comunidad. El
legislativo no solo dispone de la bolsa, sino que dicta las reglas que han de regular los derechos y
los deberes de todos los ciudadanos. El judicial, en cambio, no influye ni sobre las armas, ni sobre
el tesoro; no dirige la riqueza ni la fuerza de la sociedad, y no puede tomar ninguna resolución
activa. Puede decirse con verdad que no posee Fuerza ni Voluntad, sino únicamente
discernimiento, y que ha de apoyarse en definitiva en la ayuda del brazo ejecutivo hasta para que
tengan eficacia sus fallos”. 

Por otra parte, cabe señalar que Walter Bagehot, en su libro clásico La Constitución inglesa(11) de
1867, señalaba que el secreto eficiente (efficient secret) del parlamentarismo era la unión o fusión
de poderes, es decir, que lo fundamental de la Constitución inglesa era “la estrecha unión, de la
fusión casi completa del Poder Ejecutivo y Legislativo” en el gabinete. Parafraseando al autor
citado, podría decirse que, por el contrario, el secreto eficiente del presidencialismo es la división de
poderes. 

El principio de división de poderes –como señalaba Bidart Campos– consiste en el reparto de
órganos y funciones, que en nuestra Constitución se denominan Poder Legislativo, Poder Ejecutivo
y Poder Judicial, y cuya finalidad es evitar la concentración que degenera en tiranía (o
autoritarismo) y resguardar la libertad de las personas(12). El mencionado sistema tuvo su origen y
desarrollo en los Estados Unidos, para luego incorporarse al derecho constitucional argentino. Se
trata de un sistema de separación de poderes, y de frenos y contrapesos. De esta manera, cada
una de las funciones de gobierno debe ser realizada por órganos independientes con un control
mutuo(13). 

De este modo, la doctrina ha puesto énfasis en que la importancia del respeto a este principio
radica en garantir la libertad individual(14), en tanto evita el desborde del poder y el peligro para las
libertades personales que suscitaría la centralización en la toma de decisiones públicas(15), y ha
afirmado que constituye un alegato contra la concentración del poder a favor de los derechos
individuales(16). Asimismo, el principio de división de poderes constituye una garantía no solo
frente al autoritarismo sino también frente al error, en tanto se reducen los costos de transacción de
gobierno, no solamente al aumentar la deliberación, sino también al permitir una mejor división del
trabajo(17). 

En lo que respecta a la jurisprudencia, cabe advertir que la Corte Suprema desde sus orígenes ha
velado por el respeto al principio de la división de poderes. En efecto, en la quinta causa que se
recoge en el tomo I de la Colección de Fallos de la Corte Suprema, el alto tribunal señaló que el
Poder Ejecutivo no puede ejercer funciones legislativas y que las atribuciones de cada uno de los
poderes le son peculiares y exclusivas(18). 

En definitiva, como bien destacaba Spota, no es indiferente sino fundamental para el sistema
político argentino el respeto real a las divisiones de poderes establecidos en la Constitución
Nacional. De la aceptación de la distribución de competencias que surge de esa división del poder
político en su ejercicio se deducirá en los hechos la vigencia o no del Estado de derecho que el
sistema ha creado constitucionalmente(19). 

III 

La independencia judicial 

Inseparablemente unido al principio de división de poderes se encuentra la independencia de la
judicatura con los otros dos departamentos. Hamilton señalaba: “La libertad no puede tener nada



que temer de la administración de justicia por sí sola, pero tendría que temerlo todo de su unión con
cualquiera de los otros departamentos”. Sostenía que aquel temor se deriva precisamente en la
natural debilidad del departamento judicial, que se encuentra en peligro constante de ser dominado,
atemorizado o influido por los demás sectores.  

La independencia judicial requiere, de este modo, que los jueces, y en especial la Corte Suprema,
sean la rama de gobierno más distante de la actividad política, ya que la función de la justicia no se
limita a resolver casos concretos, sino a determinar la extensión y el contenido de la 
Constitución(20). En efecto, la Corte Suprema dirime en última instancia los conflictos
constitucionales, y ello le da un papel central en el sistema de división de poderes y control entre
ellos(21). A su vez, cabe resaltar que el máximo tribunal ha señalado que la independencia de los
jueces hace a la esencia del régimen republicano y su preservación no solo debe ser proclamada
sino respetada por los otros poderes, y sentida como una vivencia insustituible por el cuerpo social
todo(22). 

La independencia del Poder Judicial es fundamental para el ejercicio del control de
constitucionalidad. Hamilton destacaba que hay que “estimular en los jueces ese espíritu
independiente que es esencial para el fiel cumplimiento de tan arduo deber”. De este modo, en
relación a que en el ejercicio de la función de controlar la constitucionalidad de las leyes es
necesaria la independencia del Poder Judicial, destacaba que “[e]sta independencia judicial es
igualmente necesaria para proteger a la Constitución y a los derechos individuales de los efectos de
esos malos humores que las artes de hombres intrigantes o la influencia de coyunturas especiales
esparcen a veces entre el pueblo”, y que tienen “la tendencia a ocasionar peligrosas innovaciones
en el gobierno y graves opresiones del partido minoritario de la comunidad”.  

De esta forma, la independencia de los jueces en el ejercicio de las funciones que les han sido
asignadas y su libertad frente a todo tipo de interferencias de cualquier otro detentador del poder
constituye, según las palabras de Loewenstein, la piedra final en el edificio del Estado democrático
constitucional de derecho. El autor alemán destacaba que la independencia tradicional de los
jueces tiene un significado personal y funcional. El primero significa que el juez, cualquiera que
haya sido el método de designación, no podrá ser destituido de su cargo salvo por violación a sus
deberes judiciales. En segundo lugar, la independencia de la función judicial significa que el juez,
en el cumplimiento de su tarea, tiene que estar libre de influencias e intervenciones extrañas, tanto
si provienen del gobierno, del parlamento, del electorado o de la opinión pública(23).  

Sobre el primer significado, Hamilton señalaba que “nada puede contribuir tan eficazmente a su
firmeza e independencia como la estabilidad en el cargo, esta cualidad ha de ser considerada con
razón como un elemento indispensable en su constitución y asimismo, en gran parte, como la
ciudadela de la justicia y la seguridad públicas”. 

Sobre el segundo sentido, Gargarella sostiene que la independencia del Poder Judicial no debe ser
solo respecto de los poderes políticos, sino también del “clamor popular”, toda vez que una de las
principales funciones de la magistratura debe ser la de proteger a las minorías frente a los
eventuales desbordamientos o apasionamientos mayoritarios. Esta fue la principal preocupación de
los “padres fundadores” de la democracia estadounidense cuando aludían a la necesidad de contar
con un Poder Judicial independiente(24).  

IV 

La supremacía constitucional y la protección  

de los derechos constitucionales 



A fin de garantizar el principio de división de poderes, fue de vital importancia la creación del control
judicial de constitucionalidad en el precedente “Marbury vs. Madison”(25). Pero para el ejercicio del
mencionado control con el que se busca garantizar la supremacía constitucional y, por lo tanto, los
derechos reconocidos en la norma fundamental, se requiere que se asegure la independencia del
Poder Judicial. Las tres cuestiones mencionadas –división de poderes, independencia y la
protección de los derechos– se encuentran íntimamente unidas y se requieren mutuamente.  

Como señalaba Tocqueville en La democracia en América, los jueces están revestidos de un
“inmenso poder político”, en tanto se les reconoce la potestad de “fundar sus fallos sobre la
Constitución más bien que sobre las leyes. En otros términos, los han autorizado para no aplicar las
leyes que les parezcan inconstitucionales”(26).  

En este sentido, cabe recordar que la Constitución es jurídica, es normativa, de la que se
desprende la llamada “fuerza normativa”: “La Constitución posee en sí misma fuerza o vigor
normativos, lo que significa que es exigible, obligatoria, aplicable y vinculante. Y lo es para todos,
para los gobernantes y para los particulares”(27). A su vez, como bien señala Sagüés, la “fuerza
normativa” de una Constitución no es solo una cuestión de normas, sino igualmente de conductas y
de valores. Es una potencia para la acción de la Constitución, que deriva (cuando la hay) de
cláusulas realizables y legítimas, y de una leal voluntad de ejecución. Requiere, entonces, un
“haber” y un “hacer”’ (el comportamiento efectivo de los operadores de la Constitución). Luego, y
como consecuencia de lo anterior, subraya que sin un adecuado desempeño del Poder Judicial, la 
Constitución carecerá de “fuerza normativa”(28). 

Teniendo en cuenta la supremacía constitucional y su fuerza normativa, Hamilton le concede al
Poder Judicial “el derecho de los tribunales a declarar nulos los actos de la legislatura, con
fundamento en que son contrarios a la Constitución”. Esto se fundamenta en que al ser nulo todo
acto de autoridad delegada, contrario a los mandatos con arreglo al cual se ejerce, entonces
“ningún acto legislativo contrario a la Constitución puede ser válido”. En efecto, al ser la
Constitución una ley fundamental, corresponde a los jueces “determinar su significado, así como el
de cualquier ley que provenga del cuerpo legislativo. Y si ocurriere que entre las dos hay una
discrepancia, debe preferirse, como es natural, aquella que posee fuerza obligatoria y validez
superiores; en otras palabras, debe preferirse la  Constitución a la ley ordinaria, la intención del
pueblo a la intención de sus mandatarios”, por lo que deben “regular sus decisiones por las normas
fundamentales, antes que por las que no lo son”(29).  

Sobre esta cuestión, Prieto Sanchís argumenta diciendo que “la interpretación de las leyes es una
competencia propia de los tribunales y, al fin y al cabo, la  Constitución no deja de ser una ley,
aunque fundamental; y del mismo modo que nos parece juicioso y razonable que, en caso de
conflicto entre dos leyes, el juez aplique la posterior, así es igualmente plausible que cuando el
conflicto se entabla entre normas de distinto valor, se prefiere la de mayor jerarquía”(30). En la
misma línea, García de Enterría afirma que la  Constitución vincula al juez más fuertemente que las
leyes, las que solo pueden ser aplicadas si son conformes a ellas(31).  

De este modo, en esta misión de resguardar la supremacía constitucional, los jueces se constituyen
como “fieles guardianes de la Constitución”(32), por lo que el control de constitucionalidad se erige
como “salvaguardia esencial contra los efectos de esos malos humores circunstanciales que suelen
penetrar en la sociedad”, o cuando una “afición pasajera” dominara a una mayoría de los electores
de los representantes del pueblo en un sentido contrario a la  Constitución(33).  

En el ejercicio del control de constitucionalidad, la Corte Suprema y los tribunales inferiores deben
defender la norma suprema y los derechos reconocidos en ella. De este modo, la Corte Suprema,
como señala Tribe, es principalmente una institución contramayoritaria encargada de la protección
de los derechos individuales contra los excesos democráticos, en tanto la función de una



Constitución es restringir las mayorías de hoy(34). En esta línea, cabe señalar que gran parte de la
doctrina constitucional sostiene que los derechos fundamentales constituye una materia a la que no
es legítimo aplicarle la regla de la mayoría, por lo que los derechos fundamentales actúan como
corazas protectoras de la individualidad contra la amenaza mayoritaria(35). En este sentido,
Dworkin señala que los derechos fundamentales son “cartas de triunfo” ante la democracia(36). Por
su parte, Rawls afirma que cada persona posee una inviolabilidad fundada en la justicia, que
incluso el bienestar de la sociedad como un todo no puede atropellar(37). 

Asimismo, cabe resaltar que recientemente la Corte Suprema ha destacado la competencia del
Poder Judicial de intervenir incluso en un procedimiento de reforma constitucional, y que aquello no
puede verse como una violación al principio de división de poderes, sino, por el contrario, constituye
un modo de garantizar la vigencia de los derechos y asegurar el procedimiento democrático. En
efecto, en el caso “Colegio de Abogados de Tucumán”(38), el máximo tribunal ha señalado que “la
intervención del Poder Judicial no puede entenderse como una desnaturalización de sus
atribuciones con relación al Poder Ejecutivo y al Legislativo sino que, por el contrario, constituye la
búsqueda del camino adecuado para garantizar la eficacia de los derechos, y evitar que estos sean
vulnerados, objetivo fundamental y rector a la hora de administrar justicia y de tomar decisiones en
los procesos que se someten a su conocimiento, sobre todo cuando están en juego garantías
constitucionales”(39). Asimismo, sostuvo que la  Constitución Nacional “no admite la validez de una
voluntad popular expresada sin respetar los principios del Estado de derecho ni permite que las
mayorías puedan derogar los principios fundamentales sobre los que se basa la organización
republicana del poder y la protección de los ciudadanos. El escrutinio judicial de los procedimientos
resulta esencial para robustecer las prácticas democráticas. Estas normas constituyen un
presupuesto para que la decisión mayoritaria sea válida”(40).  

Cabe señalar, entonces, que en la medida en que se asegure la independencia del Poder Judicial,
los jueces, y en particular la Corte Suprema, podrán velar por la protección de los derechos
constitucionales. De este modo, cabe destacar que un “activismo judicial legítimo”(41) ha dado
nacimiento a mecanismos para la garantía de los derechos, como el amparo(42) o las acciones de
clase(43). Sobre este último proceso, cabe resaltar que la Corte Suprema sigue perfilando la
legitimación para interponer las acciones de clase(44), y ha creado un Registro de Acciones
Colectivas(45), manifestándose más recientemente en el deber de los jueces de inscribir las causas
en las que intervengan en el señalado Registro(46).  

Asimismo, ante la inacción de los poderes públicos, el máximo tribunal continúa adoptando medidas
para la protección de un medio ambiente sano(47), el acceso a una vivienda digna(48), o en
relación con la protección de grupos vulnerables como los jubilados(49), por lo que se constituye
como fiel guardián de los derechos protegidos constitucionalmente.  

V 

El caso “Aparicio” 

Sobre la temática que se está exponiendo, se considera oportuno tratar de forma diferenciada el
precedente “Aparicio”(50), dictado recientemente por la Corte Suprema, en relación con la forma de
designación de los conjueces(51). 

El caso trata de una demanda iniciada por varios magistrados nacionales relativa a diferencias
salariales no percibidas, en las que los ministros del máximo tribunal se habían excusado de
intervenir. Como los presidentes de las cámaras federales se habían excusado también de actuar
en el proceso, se tornaba necesario recurrir a la lista de abogados conjueces. Sin embargo, en
tanto había caducado el término de duración de los que habían sido designados en el año 2002, la
Corte Suprema ya en el año 2007 había requerido la conformación de un nuevo listado.



Transcurridos siete años, finalmente el Senado prestó el acuerdo en el mes de mayo de 2014 a la
lista de conjueces remitida por el Poder Ejecutivo –que fuera aprobada mediante decreto
856/14(52)–, pero no con una mayoría de los dos tercios de los presentes. En el caso, la Corte
Suprema declaró la nulidad del mencionado decreto, en tanto el referido acuerdo no contó con el
voto de los dos tercios de los miembros presentes del Senado de la Nación, como exige el art. 99,
inc. 4º, párr. 1º, de la CN. 

La Corte  Suprema afirmó el sistema de designación de los magistrados integrantes del Poder
Judicial establecido en la Constitución Nacional, en tanto exige la participación del Poder Ejecutivo
y del Poder Legislativo, encierra la búsqueda de un imprescindible equilibrio político, en tanto el
acuerdo del Senado constituye un excelente freno sobre el posible favoritismo presidencial y
también entraña el propósito de obtener las designaciones mejor logradas. Puede decirse que es
una manifestación de la división federal, que reconoce dos órbitas territoriales del poder: el federal
o nacional, y los locales o provinciales.  

En este contexto, el alto tribunal resaltó el papel importante que le cabe al Senado en prestar su
acuerdo para la designación de diversos cargos. Señaló que “la participación del Senado ha sido
enfáticamente reclamada por nuestros constituyentes”, quienes sostuvieron que “todas las
Constituciones, y muy especialmente las federales, han buscado un correctivo a la facultad
peligrosa y corruptora depositada en manos de un solo hombre, de distribuir empleos honoríficos y
lucrativos de un orden elevado”.  

De este modo, en relación con el principio de división de poderes destacó que “el nombramiento de
los jueces de la  Nación con arreglo al sistema constitucionalmente establecido se erige en uno de
los pilares esenciales del sistema de división de poderes sobre el que se asienta la  República. En
este sentido, no cabe sino concluir que los procedimientos constitucionales que regulan la
integración de los tribunales han sido inspirados en móviles superiores de elevada política
institucional, con el objeto de impedir el predominio de intereses subalternos sobre el interés
supremo de la justicia y de la ley. Las disposiciones pertinentes se sustentan, pues, en la necesidad
de afirmar la independencia e imparcialidad de los jueces en beneficio exclusivo de los
justiciables”(53). 

Por otra parte, con cita de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos(54),
y en relación con la independencia judicial, sostuvo que los jueces, a diferencia de los demás
funcionarios públicos, cuentan con garantías reforzadas debido a la independencia necesaria del
Poder Judicial, que resulta esencial para el ejercicio de la función judicial. Ello es así, pues uno de
los objetivos principales que tiene la separación de los poderes públicos es la garantía de la
independencia de los jueces. Dicho ejercicio autónomo debe ser garantizado por el Estado tanto en
su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder Judicial como sistema, así como también
en conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la persona del juez específico.
Asimismo, refiriéndose a la doctrina del tribunal interamericano, la Corte  Suprema señaló que el
objetivo de la protección radica en evitar que el sistema judicial en general, y sus integrantes en
particular, se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por
parte de órganos ajenos al Poder Judicial o, incluso, por parte de aquellos magistrados que ejercen
funciones de revisión o apelación. Adicionalmente, el Estado está en el deber de garantizar una
apariencia de independencia de la magistratura que inspire legitimidad y confianza suficiente no
solo al justiciable, sino a los ciudadanos en una sociedad democrática(55). 

VI 

Conclusiones 

Para caracterizar la actividad de un tribunal de justicia –como la Corte Suprema– Dworkin acudía a



la metáfora del “novelista en cadena”. Comparaba dicha actividad a la elaboración de una única
novela, cuyos capítulos son escritos por diversos autores, cada uno de los cuales debe continuar el
hilo de la trama elaborado por sus antecesores y añadir su propio aporte(56). A comienzos del año
2015, la  Corte Suprema quedó compuesta por cuatro miembros, debido al deceso de dos de los
ministros y a la renuncia del juez Zaffaroni. Se abre así un período de cambio en el máximo tribunal,
una nueva página en la historia de la Corte Suprema, por lo que está por escribirse un nuevo
capítulo. 

Es deseable que el accionar de los poderes públicos permita que la redacción de este nuevo
capítulo pueda hacerse con un Poder Judicial y una Corte Suprema independientes, a fin de que
continúen siendo guardianes de la Constitución y se pueda velar por la supremacía constitucional y
el respeto a los derechos constitucionales. De este modo, como señalaba Alberdi, se asegura que
la  Constitución sea una verdadera carta de navegación para guiar los destinos del país y no
perdamos el rumbo.  VOCES: CONSTITUCIÓN NACIONAL - CORTE SUPREMA DE LA NACIÓN -
DIVISIÓN DE PODERES - PODER JUDICIAL - DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES
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